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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 20210600734 78 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-6ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 
Planta 2518, ID Planta 6663, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD de la SECRETARIA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-6ª y publicado el día 
21 de agosto de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora NIBELIA CUADRADO LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadanía 
1.045.432.915, titular del cargo de SECRETARIO, Código 440, Grado 04, NUC Planta 
0080, ID Planta 4814, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DERECHOS 
HUMANOS de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO 
VIOLENCIA, obtuvo un resultado del 72.54% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 2518, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 21/08/2024 a las 10:50, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora CUADRADO 
LONDOÑO, manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada 
en el empleo con NUC 2518. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA ) 
ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora NIBELIA CUADRADO LONDOÑO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.045.432.915, titular del cargo de SECRETARIO, 
Código 440, Grado 04, NUC Planta 0080, ID Planta 4814, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DERECHOS HUMANOS de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, en la vacante definitiva, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC Planta 2518, ID Planta 6663, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS 
DE SALUD de la SECRET ARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA N° 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIANRENDÓNCARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universrtario
Dirección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documen lo encontramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
20210600734 78 de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de 
febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último ai'\o y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos sei'\alados en la ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-7ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4032, ID 
Planta 5590, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-7ª y publicado el día 27 de 
agosto de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora MARIA 
ALEXANDRA JURADO MARTiNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.037.583.782, titular 
del cargo de SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 3145, ID Planta 4951, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS 

A 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

MUJERES, obtuvo un resultado del 70.81% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 4032, en virtud del cumplimiento de la 
totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 27/08/2024 a las 16:30, a través del correo electrónico 
seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora JURADO MARTiNEZ, manifestó interés en 
continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 4032. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora MARIA ALEXANDRA JURADO MARTINEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.037.583.782, titular del cargo de SECRETARIO 
EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 3145, ID Planta 4951, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES, en la vacante 
definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 4032, ID Planta 
5590, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE INGRESOS de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Di ección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría ae Talento Humano de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

b COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIAN RENDÓN CA DONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Univers~ario
Dirección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda • Directora Personal. 

mbia 

Firma Fecha 

Los arriba fimiantes declaramos que hemos revisado el docu ent y lo encontramos ajustados a las nomias y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra res o abilidad lo presentamos para la fimia. 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 305 
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 2200 de 2022, las 
Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023 establece: 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del arlículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
parlida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, 
aprobados por la Asamblea Deparlamental, en cada sección presupuesta/, 
esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, 
se denominan "traslados presupuesta/es internos" los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Secretaria General, mediante el oficio con radicado No. 2024020037194 
del 12 de agosto de 2024, solicitó al Departamento Administrativo de Planeación 
concepto favorable para realizar el traslado presupuesta! interno. 

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en 
el oficio con radicado No. 2024020037608 del 13 de agosto de 2024. 

d. Que la Secretaría General, mediante el oficio con radicado No. 2024020038815 
del 21 de agosto de 2024, solicitó a la Dirección de Presupuesto de la Secretaría 
Hacienda realizar un traslado presupuesta! interno por valor de $288.399.770 
dentro del agregado de inversión. 

e. Que con fundamento en el articulo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000273 de agosto 23 de 2024. 

f. Que el objetivo de este decreto es realizar un traslado presupuesta! interno dentro 
del agregado de inversión en la Secretaría General con el fin de intervenir la 
problemática, debido a posibles daños antijurídicos que pueden materializarse 

A 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024 • 

para la entidad, como consecuencia de una inadecuada e inoportuna respuesta 
ante los procesos y procedimientos asignados, ya sea ante la atención en la 
revisión de actos administrativos, inspección, vigilancia y control de ESALES y 
defensa técnica, en los procesos judiciales, extrajudiciales o tribunales de 
arbitramento, en los que es parte la entidad, fortaleciendo el recurso humano 
existente en la Dirección Defensa Jurídica. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en 
la Secretaria General, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 171H 2-3 C45994 220263 $262.556.522 ~ortalecimiento de la gestión jurldica de la 
Gobernación de Anlioquia 

4-1011 171H 2-3 C45994 220263 $25.843.248 ~ortalecimiento de la gestión jurldica de la 
Gobernación de Antioauia 

Total $288.399.770 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaria General, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 171H 2-3 C45994 220434 $262.556.522 Asistencia jurldica de la Gobernación de 
Antioquia y Entidades sin Animo de Lucro 

4-1011 171H 2-3 C45994 220434 $25.843.248 
Asistencia jurldica de la Gobernación de 
Antioquia y Entidades sin Animo de Lucro 

Total $288.399.770 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE BER 
Rep' 

IOQUIA 
bia 

Secretaria General 
RREA TABORDA ~A~Zc~ZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 

Proyectó 
Revisó 
Revisó 

Aprob6 
Revisó 
Aprobó 

NOMBRE 
Norem Antonio Pineda Rodrlguez, Profesional Universitario 
Cristian Mauricio Buriticá Garcla. Director de Presupuesto 
Revisión Despacho Hacienda 
Jorge Enrique Callas Giraldo, Subsecretario Financiero 

Nestor Femando Zuluaga Giraldo. Director de Asesoría Legal y de Control 
Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Dano 
Antijurldico 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 



10

GCi 

~ Radicado: D 2024070003851 ,,~JFJ,h2 

~ ;~;é':ro''201ÍÍIIIIIIIIIIIIIIIIHHiff iim 
..__ __ 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de 
febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-7ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 0407, ID 
Planta 4800, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración DepartamentáÍ\ Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-7ª y publicado el día 27 de 
agosto de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora PAOLA 
ANDREA GIRALDO CÁRDENAS, identificada con cédula de ciudadanía 1.017.178.833, titular del 
cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4979, ID Planta 
5815, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA CADENA DE SUMINISTROS de la 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, obtuvo un resultado del 73.13% en la Prueba de 
Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 
0407, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad 
vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 27/08/2024 a las 14:31, a través del correo electrónico 
selecciónqobernación@antioquia.gov.co, la servidora GIRALDO CARDENAS, manifestó interés en 
continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 0407. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTiCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora PAOLA ANDREA GIRALDO CARDENAS, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.017.178.833, titular del cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4979, ID Planta 5815, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARiA CADENA DE SUMINISTROS de la SECRETARiA DE SUMINISTROS 
Y SERVICIOS, en la vacante definitiva, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 0407, ID Planta 4800, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO 
de la SECRETARIA DE ASUNTOS INSTITUCIONALES, PAZ Y NO VIOLENCIA, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPL 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universijario
Dirección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu nto lo encontramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra res bilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Radicado: D 2024070003852 
Fecha: 30/08/2024 

g:;;~ECRETO 1111111111111111111111111111 11111111111111111111111111111111111 !11 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019, el 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la Resolución Departamental S 
2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 del 22 de 
febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán derecho 
preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y habilidades para el 
desemper'\o del empleo de carrera administrativa, que se encuentren en vacantes temporales o 
definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los requisitos para 
su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desemper'lo, no han sido sancionados 
disciplinariamente en el último ar'\o y su última evaluación del desemper'lo es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo 
deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del nivel sobresaliente 
al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén aplicando las entidades. 
Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos 
previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desemper'lando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el 
Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 
encargo o del nombramiento provisional, en los términos ser'\alados en la Ley 909 de 2004 y en el 
Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los 
empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la Gobernación de Antioquia. 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-7ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de empleo en 
vacante temporal, SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 0141, ID Planta 
5385, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya 
titular del cargo es la señora NELSY ROCiO ANGEL PEREZ, con cédula de ciudadanía 
46.642.581. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-7ª y publicado el día 27 de 
agosto de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la Servidora ELIANA 
MARIA GUITERREZ ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 43.674.785, titular del cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1676, ID Planta 7192, asignado 
al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 

IA 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva". 

PARTICIPACIONES - SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, obtuvo un resultado del 68.41% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, 
quedando en primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 0141, en virtud del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 27/08/2024 a las 12:42, a través del correo electrónico 
selecciónqobernación@antioquia.qov.co, la servidora GUITERREZ ARIAS, manifestó interés en 
continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo con NUC 0141. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Encargar a la Servidora ELIANA MARIA GUITERREZ ARIAS, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.674.785, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 04, NUC Planta 1676, rq_ Planta 7192, asignado al Grupo_ de Trabajo DIRECCIÓN 
TALENTO HUMANO - EDUCACION - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES -
SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en la 
vacante temporal , SECRETARIO EJECUTIVO, Código 425, Grado 06, NUC Planta 0141, ID Planta 
5385, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA 
GENERAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, mientras 
dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora NELSY ROCiO ANGEL 
PEREZ, con cédula de ciudadanía 46.642.581. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 2.2.5.1 .6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, 
tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos, las cuales serán 
verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaria de Talento Humano de la Secretaria de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

E 

ANDRE JULIAN RENDÓN CARDONA 
GO ERNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Martha Alicia Taborda Hemández - Profesional Universijario
Dirección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento encontramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra respo 1lidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento en la vigencia 2024 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere el artículo 
305, numeral 1 de la Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 
del 31 de agosto de 2017 y 28 del 14 de diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO 

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 28 del 14 de diciembre de 2023, establece: 

B 

"Artículo 27. Traslados Presupuesta/es Internos. De conformidad con lo 
dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto, los movimientos presupuesta/es consistentes en aumentar una 
partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar el monto total 
de los presupuestos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 
cada sección presupuesta/, esto es, que sólo afectan el anexo del decreto de 
liquidación del presupuesto, se denominan "traslados presupuesta/es 
internos" los cuales competen al Gobernador, mediante decreto. 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud 
del jefe de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del 
Departamento a la Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se 
trata de gastos de inversión, se requiere el concepto favorable del 
Departamento Administrativo de Planeación Departamental." 

b. Que la Asamblea Departamental de Antioquia, mediante oficio con radicado 
interno de la Gobernación de Antioquia No. E 202430001096 del 13 de agosto de 
2024, solicitó realizar traslado presupuesta! por valor de $7.300.000 entre rubros 
de funcionamiento. 

c. Que la Secretaría de Hacienda, mediante oficio con radicado No.2024020039250 
del 22 de agosto de 2024 autoriza al Director de Presupuesto, realizar traslado 
presupuesta! del rubro de funcionamiento: Horas extras, dominicales, festivos y 
recargos; para los rubros: Bonificación especial de recreación, Prima de 
vacaciones y Prima de servicio. 

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 
2017, que aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de 
Antioquia y sus Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó 
la disponibilidad de las apropiaciones a contracreditar con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuesta! (CDP) No. 7100000272 de agosto 23 de 2024. 

A 

l3\\ 
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DECRETO Hoja 2 

"Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento en la vigencia 2024" 

e. Que el objetivo de este decreto es realizar movimiento presupuesta! de la 
Asamblea Departamental de Antíoquia, toda vez que se requiere el recurso para 
cumplír con las funciones propias de la dependencia. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Contracreditese el Presupuesto y PAC de Gastos de 
funcionamiento en la Asamblea Departamental de Antioquia, de conformidad con el 
siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 101C 2-1-1-01-01-001-02 e 999999 $7.300.000 '""'oras extras. dominicales 
•estivos y recargos. 

Total $7.300.000 

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de funcionamiento 
en la Asamblea Departamental de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PEP VALOR DESCRIPCION 

0-1010 1010 2-1-1-01-03-001-03 e 999999 $600.000 ~onificaci6n especial dE 
ecreación. 

0-1010 1010 2-1-1-01-01-001-08-02 e 999999 $4.000.000 Prima de vacaciones. 
0-1010 1010 2-1-1-01-01-001-06 e 999999 $2.700.000 l>rima de servicio. 

Total $7.300.000 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

BERN 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

IOQ 
, 
u 

ernador de Antioquia 
bia 

Secretaria General 
~l~~NZÁLEZ 

Secretario de Hacienda 
NOMBRE 

Proyectó Norem Antonio Pineda Rodrlguez. Profesional Universitario 
Revisó Cristian Mauricio Buritd García. Director de Presupuesto 
Revisó Revisión Despacho Hacienda 
Aprobó Jorge Enrique Callas Giraldo, Subsecretario Financiero 
Revisó Nestor Femando Zuluaga Giraldo. Director de Asesorla Legal y de Control 
Aprobó Carlos Andrés Roldán Alzate: Subsecretario Prevención del Dallo 

Antijurldico 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, los empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Antioquia 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-6ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante temporal, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 4783, ID Planta 6212, asignado al Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, cuya titular del cargo es la señora 
MARIA VICTORIA CARVAJAL CORREA, con cédula de ciudadanía 43.059.413. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-6ª y publicado el día 
21 de agosto de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora LUZ ARELIS SUÁREZ GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 
21.432.121, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, 
NUC Planta 0396, ID Planta 5821, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, 
obtuvo un resultado del 80.95% en la Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en 
primer lugar para ser encargada en el empleo con NUC 4783, en virtud del cumplimiento 
de la totalidad de los requisitos señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 221/08/2024 a las 8:52, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioquia.gov.co, la servidora SUAREZ GARCIA, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 4783. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal , en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0347, ID 
Planta 6214, asignado al Grupo de GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 
/ 

, DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora LUZ ARELIS SUAREZ GARCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía 21 .432.121, titular del cargo de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0396, ID Planta 5821, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la 
SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, en la vacante temporal, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 4783, ID Planta 6212, asignado al 
Grupo de Trabajo GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE PLANEACION, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental , Nivel 
Central , mientras dura la vacancia temporal del cargo, cuya titular del cargo es la señora 
MARIA VICTORIA CARVAJAL CORREA, con cédula de ciudadanía 43.059.413. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora LUZ ARELIS SUAREZ GARCiA, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.432.121, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 0347, ID Planta 6214, asignado al Grupo de 
GERENCIA DE CATASTRO del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia temporal y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Título V de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitario
Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum y lo encontramos ajustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Fecha: 30/08/2024 

~~~RETO 101m1mm1m1n1n1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera 
Administrativa en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004, modificada por la 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, la 
Resolución Departamental S 2021060073478 de 2021, modificada parcialmente por la 
Resolución S 2022060004672 del 22 de febrero de 2022, y 

CONSIDERANDO QUE 

El articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 º de la Ley 1960 de 2019, 
dispone que mientras se surte el proceso de selección, tos empleados de carrera tendrán 
derecho preferencial a ser encargados si acreditan los requisitos y poseen las aptitudes y 
habilidades para el desempeño del empleo de carrera administrativa, que se encuentren 
en vacantes temporales o definitivas: 

"Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, 
los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos, si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del 
desempeño es sobresaliente. 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el 
encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas calificaciones descendiendo del 
nivel sobresaliente al satisfactorio, de conformidad con el sistema de evaluación que estén 
aplicando las entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir 
las condiciones y requisitos previstos en la ley. 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad." 

El inciso tercero del artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó el Decreto 1083 de 2015, establece que "mientras se surte el proceso de 
selección, el empleo de carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los 
términos señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las 
disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera". 

A través de la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20 de febrero de 2024, se 
estableció el procedimiento interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de 
encargo, los empleos de carrera administrativa que se encuentren vacantes en la 
Gobernación de Antioquia. 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

De conformidad con lo anterior, mediante Convocatoria Interna 2024-6ª, la Administración 
Departamental convocó a procedimiento interno de selección para proveer la plaza de 
empleo en vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 2420, ID Planta 6636, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA- SUBSECRETARiA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Una vez agotadas todas las etapas de la Convocatoria Interna 2024-6ª y publicado el día 
21 de agosto de 2024, los "Resultados de la Prueba de Aptitudes y Habilidades", la 
Servidora DIANA BEATRIZ MORENO PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía 
21.424.616, titular del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, 
Grado 01, NUC Planta 4462, ID Planta 6824, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, obtuvo un resultado det 66.91% en la 
Prueba de Aptitudes y Habilidades, quedando en primer lugar para ser encargada en el 
empleo con NUC 2420, en virtud del cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
señalados en la normatividad vigente. 

En concordancia con lo anterior, el día 21/08/2024 a las 9:03, a través del correo 
electrónico seleccióngobernación@antioguia.gov.co, la servidora MORENO PALACIO, 
manifestó interés en continuar con la fase de posesión, para ser encargada en el empleo 
con NUC 2420. 

Actualmente la Servidora se encuentra encargada en vacante temporal, en la plaza de 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 0320, ID 
Planta 6007, asignado al Grupo de DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la 
SECRETARiA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

, 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar a la Servidora DIANA BEATRIZ MORENO PALACIO, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.424.616, titular del cargo de AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 4462, ID Planta 6824, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA- SALUD 
de la SECRET ARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en la vacante definitiva, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC 
Planta 2420, ID Planta 6636, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA- SUBSECRETARIA SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARiA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar a la Servidora DIANA BEATRIZ MORENO PALACIO, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.424.616, como consecuencia de lo anterior, el 
encargo en vacante temporal, en la plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 04, NUC Planta 0320, ID Planta 6007, asignado al Grupo de 
DIRECCIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL de la SECRETARIA DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

IA 
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DECRETO NÚMERO _______ _ HOJA Nº 3 

"Por medio del cual se hace un nombramiento en encargo en un empleo de Carrera Administrativa 
en vacancia definitiva y se termina otro encargo". 

ARTÍCULO TERCERO: La Servidora en mención, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
presente nombramiento. 

ARTÍCULO CUARTO: Advertir a la Servidora que para posesionarse deberá cumplir con 
los requisitos señalados en la Ley, esto es, no estar incurso en las causales de 
inhabilidades e incompatibilidades del orden constitucional o legal para ejercer cargos 
públicos, las cuales serán verificadas por la Dirección de Personal de la Secretaría de 
Talento Humano y Desarrollo Organizacional, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 190 de 1995. 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: Informar del presente nombramiento en encargo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaria 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional y a la Dirección Administrativa y 
Financiera - Salud, de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia 
para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIAN RENDÓN CARDONA 
ADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alieia Taborda Hemández - Profesional Universrtario
Oirección de Personal. 

Sandra Patrieia Vásquez Arboleda - Directora Personal. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docu ento lo encontramos aJustados a las normas y 
disposiciones legales y vigentes y por lo tanto. bajo nuestra res 1lidad lo presentamos para la fi1ma. 

IA 
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Radicado: D 2024070003856 
Fecha: 30/08/2024 

~~~CRETO 1mmnmm1m1 n111m11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se da por terminado un Encargo de Directivo Docente Rector (a) y se 
traslada un (a) Rector (a) en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 

pagados con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Admínístrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educatívas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educatívos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sístema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisíto legal que fa expedición de los respectivos actos 
administrativos debídamente motívados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento 
de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo 
docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos 
rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 490 de 2016, que modifica el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.4.6.3.9. 
Frente a la Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere una 
vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad nominadora 
de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el siguiente orden 
de prioridad: 

( ... ) 

4. Traslado de educadores por procesos ordinarios o no ordinarios, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo 1, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. 

A 
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Frente a los traslados el Decreto 1075 de 2015 en su artículo 2.4.5.1.5. Establece frente 
a los traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados 
de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

Sobre el particular, a Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, por 
medio de sentencia del 11 de agosto de 2011, precisó: 

"( ... ) Nótese que la figura del encargo obedece a una actuación esencialmente reglada. 
En efecto, advertida la necesidad del servicio, la administración estaba obligada a proveer 
el empleo vacante con personal inscrito en el escalafón, constituyéndose así en un 
derecho para tales servidores, en la medida en que eran ascendidos a uno de superior 
categoría. 

Es importante señalar que la persona que es objeto de un encargo no puede predicar 
derecho alguno de carrera respecto del empleo al cual es promovido. Como se sabe, no 
existe inscripción ni ascenso automático en la carrera. 

( ... ) 

En efecto, estima la Sala que la función administrativa debe ser ejercida consultando el 
bien común, mediante la persecución de objetivos que van más allá del interés particular, 
los cuales se encuentran consignados en la Constitución Política y en la ley. Así las cosas, 
debe decirse que la estabilidad relativa que genera a favor del empleado nombrado 
mediante encargo el hecho de permanecer en el cargo vacante hasta su provisión 
definitiva encuentra un límite en el principio del interés general que orienta la totalidad de 
las actuaciones de la administración por lo que, a juicio de la Sala, resulta inadmisible 
predicar a favor de dichos empleados un fuero de estabilidad absoluto. 

Bajo estos supuestos, resulta evidente que, la administración por razones ligadas a la 
eficiencia y eficacia del servicio puede dar por terminado un nombramiento mediante 
encargo, siempre y cuando motive el acto administrativo por el cual adopta tal decisión, 
dado que se trata de un empleado de carrera que se encuentra nombrado en encargo, el 
cual no está sujeto al ejercicio de una facultad discrecional. 

Mediante el Decreto Nº 2023070001214, del 01 de marzo de 2023, se encargó en vacante 
definitivo como Directivo Docente Rector, al señor PINILLA MENA JESUS ALEXIS, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 71947396, Licenciado en Matemáticas y Física, 
vinculado en propiedad, inscrito en el Grado 2BM regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, en la LE. MURINDÓ, sede LICEO MURINDÓ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
MURINDÓ, plaza N° 348, en reemplazo del señor ADEL PALACIO CABRERA con cédula 
de ciudadanía Nº 3532185, a quien se le terminó el encargo; 

Mediante comunicado Nº 2024020034841, en vista incidental de Inspección, Vigilancia y 
Control del servicio Educativo, el Rector AGUDELO NANCLARES JOSE ALFREDO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 8186886, Licenciado en Geografía e Historia, 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, se solicita ser trasladado por necesidad del servicio para la l. E. MURINDO sede 
LICEO DE MURINDO, del municipio de MURINDO, plaza N°348; por esta razón, se hace 
necesario terminar el Encargo Del señor PINILLA MENA JESUS ALEXIS, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 71947396, Licenciado en Matemáticas y Física, vinculado 

IA 
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en propiedad, inscrito en el Grado 2BM regido por el estatuto docente 1278 de 2002, en 
la LE. MURINDÓ, sede LICEO MURINDÓ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
MURINDÓ, plaza Nº 348, en reemplazo del señor ADEL PALACIO CABRERA con cédula 
de ciudadanía N° 3532185, a quien se le terminó el encargo; el señor AGUDELO 
NANCLARES, viene laborando como Directivo docente Rector, en la l. E. R. MONSEÑOR 
ESCOBAR VELEZ, sede l. E. R. MONSEÑOR ESCOBAR VELEZ, del municipio de SAN 
JUAN DE URABA, plaza N° 366. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar el Encargo Rector en vacante definitivo del señor 
PINILLA MENA JESUS ALEXIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71947396, 
Licenciado en Matemáticas y Física, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2BM 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, en la LE. MURINDÓ, sede LICEO MURINDÓ 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de MURINDÓ, plaza Nº 348, en reemplazo del señor 
ADEL PALACIO CABRERA con cédula de ciudadanía Nº 3532185, a quien se le terminó 
el encargo, a partir de la notificación del presente acto administrativo; en 
consecuencia, el señor PINILLA MENA, deberá regresar a su plaza en Propiedad como 
Docente de Aula, en el Area Matemáticas, en la l. E. INMACULADA CONCEPCIÓN, sede 
l. E. INMACULADA CONCEPCIÓN - PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 
10309; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor AGUDELO 
NANCLARES JOSE ALFREDO identificado con cédula de ciudadanía Nº 8186886, 
Licenciado en Geografía e Historia, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido 
por el estatuto docente 2277 de 1979, para la l. E. MURINDO sede LICEO DE MURINDO, 
del municipio de MURINDO, plaza Nº348, en reemplazo de PINILLA MENA JESUS 
ALEXIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71947396, a quien se le termina el 
encargo; el señor AGUDELO NANCLARES, viene laborando como Directivo docente 
Rector, en la l. E. R. MONSEÑOR ESCOBAR VELEZ, sede l. E. R. MONSEÑOR 
ESCOBAR VELEZ, del municipio de SAN JUAN DE URABA, plaza Nº 366; Según lo 
expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

IA 
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ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente 
acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

Proyocló: 

Revl-6: 

Revlaó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~L"2 Secretario de Educación 
NOMBRE 

Lillana Amantes Yepes 
Tecnótoga • Contratista 

Adriin AIHander castro Álute. 

Subsecretario Administrativo 

luan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto llerrlo Posada. 
Director de Talento Humano 

Loa arriba ftrmantH dltcl■r■moe que hemos ,.visado el docu 
tanto, m;o nue■tr■ rttsponubtlktad lo p,..-ntamoa pan l.a firma. 

1 

J 
, 

FECHA 

05/081202• 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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eca: /O/ 

~~~CRET01nmn:n11n1m1míl11m11 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE ACLARA PARCIALMENTE EL DECRETO No 2024070003412 del 02 
de agosto de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al Departamento de 
Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 1 que modificó el artículo 2.2.5.1.11 del Decreto 
1083 de 2015, el cual quedó así: Modificación o aclaración del nombramiento. La autoridad 
nominadora podrá modificar, aclarar o corregir un nombramiento cuando: 4. Se requiera corregir 
errores formales, de digitación o aritméticos. 

Mediante el Decreto No 2024070003412 del 02 de agosto de 2024, articulo primero, se nombró en 
provisionalidad vacante temporal, en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones: 

CÉDULA 
NOMBRE-

MUNICIPIO IE SEDE TITULO 
TUTOR ÁREA 

YAMIO 
LICEO 

LICEO CAUCASIA LICENCIADO EN 
1026161439 GALLEGO CAUCASIA 1' AGRUPACIÓN EDUCACIÓN PRIMARIA 

BOTERO 
CAUCASIA 

SEDE PRINICIPAL BASICA 

~ 

En el articulo primero del acto administrativo antes mencionado se cometió un error en el titulo del 
docente Yamid Gallego Botero toda vez que es titulo de licenciado en educación básica con énfasis 
en ciencias sociales, por lo que es necesario modificar el decreto antes referido. 

Por lo expuesto anteriormente el Secretario de Educación, 

DECRETA 

IA 
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ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar parcialmente el decreto No. 2024070003412 del 02 de agosto de 
2024, artículo primero, en el sentido de completar ir el título de licenciado al docente Yamid Gallego 
Botero, según se indica: 

C~DULA 
NOMBRE-

MUNICIPIO IE 
TUTOR 

SEDE TITULO 
AR EA 

LICENCIADO EN 

VAMIO LICEO CAUCASIA 
EDUCACIÓN 

LICEO BÁSICA CON 1026161439 GALLEGO CAUCASIA 
CAUCASIA 

l' AGRUPACIÓN 
ÉNFASIS EN 

PRIM 
BOTERO SEDE PRINICIPAL 

CIENCIAS 

ARIA 

SOCIALES 

ARTíCULO SEGUNDO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente 

ARTíCULO TERCERO: Notificar a la docente, el presente acto administrativo, haciéndole saber 
que contra él no proceden Recursos en la vía Gubernativa. 

ARTíCULO CUARTO: Las demás disposiciones descritas en el decreto 2024070003412 del 2 de 
agosto de 2024 no modificados en el presente decreto continúan vigentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP? 

MAURICIOALV-.f!:..i' EZ 
~ -

Secretario d~=n 
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DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia a la Comisión de Servicios de un docente tutor y se 
termina un nombramiento en provisionalidad vacante temporal, pagados con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad a la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995 el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Asi mismo, mediante el Decreto 
Departamental 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos del personal docente, directivo docente y administrativos, adscritos al 
Departamento de Antioquia, financiado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de septiembre 14 de 1979, articulo 68 y 1278 del 
19 de junio de 2002, articulo 63, que regulan las causales de retiro del servicio, entre ellas 
está la cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes de los educadores 
estatales se produce en los siguientes casos; Por renuncia regularmente aceptada. 

Mediante el Decreto Nº. 2023070006039 det 29 de diciembre del 2023, se otorgó comisión de 
servicios a la docente Isabel Cristina Agudelo Marulanda identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43657625, para desarrollar las labores de Tutoria Pedagógica y Docente 
correspondiente al Programa para la Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender". 
Consecuencialmente, mediante el Decreto N° 2024070001902 del 16 de abril de 2024, se 
nombró en provisionalidad en vacante temporal a la docente Sugay Vanessa Ciro Celis, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1039688657, en la I.E.R la Sierra sede principal del 
municipio de Puerto Nare, mientras durará la novedad de la titular del cargo Isabel Cristina 
Agudelo Marulanda. 

La docente Isabel Cristina Agudelo Marulanda identificada con cédula de ciudadanía No. 
43657625, presentó renuncia a través del SAC No. ANT2024ER041130 de julio 08 del 
presente año, a la comisión de servicios para desarrollar actividades de Tutoría, en el I.E.R. 
La Sierra del municipio de Puerto Nare. 

En razón a to anterior, es necesario aceptar la renuncia de la docente Isabel Cristina Agudelo 
Marulanda identificada con cédula de ciudadanía No. 43657625 a la comisión de servicios 
para desarrollar labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondiente al Programa para 
la Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender". Consecuencialmente, se hace 
necesario terminar el nombramiento en provisionalidad vacante temporal a la docente Sugay 
Vanessa Ciro Celis, identificada con cédula de ciudadanía No. 1039688657, en la I.E.R. La 
Sierra sede principal del municipio de Puerto Nare, toda vez que conforme al artículo 
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2.4.6.3.12 del Decreto 1075 de 2015, "el nombramiento provisional en una vacante temporal 
se terminará cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo separó 
temporalmente del cargo y se reintegre al mismo". 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia a la comisión de servicios otorgada a la docente 
Isabel Cristina Agudelo Marulanda identificada con cédula de ciudadanía No. 43657625. para 
desarrollar labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondiente al Programa para la 
Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender", en la I.E.R. La Sierra sede principal, 
del municipio de Puerto Nare, a partir de la fecha de notificación del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Terminar el nombramiento en provisionalidad, vacante temporal a la 
señora Sugay Vanessa Giro Celis. identificada con cédula de ciudadanía No. 1039688657, en 
la l. E. R. La Sierra, sede principal, plaza 3602, del municipio de Puerto Nare, a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la docente Isabel Cristina Agudelo Marulanda identificada 
con cédula de ciudadanía No. 43657625, haciéndole saber que contra la presente decisión 
no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a la señora Sugay Vanessa Ciro Celis, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1039688657, haciéndole saber que contra el presente Decreto procede el 
recurso de reposición ante el Secretario de Educación, dentro de los diez (10) hábiles 
siguientes a la notificacíón persona) o por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez en firme esta decisión enviar copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, Dirección de 
Talento Humano, Planta de Personal y Archivo de Hojas de Vida, para las actuaciones 
administrativas pertinentes. 

Rep' mbia 

NOMIIRE 

l'Toyoc16 

Rovla6: l!1dD Solo o.- Otredot ee.1,6,, ele le c
ducift1vo 

Rovla6: 
~~ 

Rovia6: 

Rwvt■O: --8- .~ 
Aprobó 

lol1mlll-doclmmo1que-,willdool--yloonc:-ojut-•1"nornmy 
wntlmOI lfil'fflll. 

• - ~ 

- ~-=._l:_'C..j> 
y. por lo tanto 11110nuo,t,1 '"ponuloilidld\~ 

2 de 2 

IA 



30

G 

Radicado: D 2024070003859 
Fecha: 30/08/1024 

~!n~~CRETO IDIE~l 111: lllílHDll 111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se Vincula Temporalmente un Docente Tutor al servicio de 
establecimientos educativos de la Secretaría de Educación del departamento 

de Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las Institución es educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento 
de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, 
dentro del proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; 
ahora Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 
a través del cual el Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y 
uso significativo del tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y 
educativas para aumentar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por 
medio de una oferta educativa más diversa con formación integral que integre la 
cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, las artes, la ciencia, la 
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necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en el país por medio 
de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación 
de las prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la 
función docente y en consecuencia persiguen mejorarlos aprendizajes y desempeños 
de los estudiantes. 

Por oficio con Radicado No. 2023-EE-301234 del 27 de noviembre de 2023, el 
Director de Fortalecimiento Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional, 
solicita al Gobernador del Departamento De Antíoquia, prorrogar la planta actual, 
según sea el caso, de tal forma que para la vigencia 2024 cuente con una planta de 
178 cargos temporales de docente, los cuales deberán seguir siendo financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones, para el período comprendido entre 
el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia , mediante Decreto 
2024070003425 del 05 de agosto de 202, adiciona en un cargo (01) la planta de 
cargos docentes de carácter temporal o transitorio para un total de 179 cargos 
temporales de Docente de Aula, para el Desarrollo del Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI3.0", financiados con Recursos del 
Sistema General de Participaciones (SGP), hasta el 31 de diciembre de 2024. 

El Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con las responsabilidades 
definidas en la Directiva Ministerial 03 de 2023, podrá establecer mecanismos de 
reembolso de los gastos extraordinarios en que incurran los Tutores para el desarrollo 
de sus actividades de acompañamiento a las sedes y eventos de formación. 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas 
en este Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2024, 
teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuarán las actividades del Programa 
de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose 
en los objetivos del referido programa su relación con las funciones y el 
perfeccionamiento pedagógico y académico del docente. 

Teniendo en cuenta que, Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0, precisamente trabaja para mejorar las prácticas de enseñanza de 
los docentes y así potenciar el aprendizaje de los estudiantes, lo cual se enmarca en 
los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Nacional de Colombia. que establece: Los 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, y a la educación como 
un servicio público que tiene una función social. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos antes 
relacionados y en virtud de la Comisión que se otorga en el presente Decreto, se 
hace necesario proveer las vacantes temporales a través del Nombramiento 
Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen tas calidades establecidas en el 
articulo 4 y 5 del Decreto1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente. 
en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 
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Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en 
el aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como 
tutores, mientras ejerzan esta función, o para vincular mediante planta temporal 
docentes que no cuentan con derechos de carrera y que también serán se 
comisionados para desempeñar sus funciones como docente tutor del programa de 
Tutorías para el Aprendizaje y la formación Integral PTAFI 3.0. 

Mediante el radicado No. 2024-EE-147080, la Dirección de Calidad, Preescolar, Básica y 
Media, establece el procedimiento para la selección y vinculación de tutores en el narco del 
piloto concertado con CONTCEPI. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincular Temporalmente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones a los educadores del Sector Privado al servicios de 
establecimientos educativos de la Secretaria de Educación del departamento de 
Antioquia, a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta 
el 31 de diciembre de 2024, para que desarrolle las labores de Tutoría 
Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorfas para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFl3.0", funciones que serán desarrolladas 
bajo la orientación de la Secretaria de Educación de Antioquia en los 
establecimientos educativos, que se indican: 

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO l l. E 
-·----

RO SANGELA BAILARIN 1IJ 
1 10075789488 CARUPIA FRONTINO C. E R INDIGENA NUSIDO 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa a los docentes designados en la presente 
vinculación temporal de servicios para desempeñarse como Docente Tutor, que la 
Secretaria de Educación del departamento de Antioquia, podrá dar por terminada 
dicha vinculación, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio, el no cumplimiento de las directrices emanadas por el "Programa todos a 
Aprender", las cuales se encuentran consignadas en el informe del directivo docente 
y del formador asignado para la orientación de las actividades a realizar por el docente 
tutor(a) y la Circular 29 del 23 de diciembre de 2022 del Viceministerio de Educación, 
preescolar, Básica y Media_ 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar a los interesados la vinculación temporal por 
escrito, quienes deberán en el mismo Acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez terminado la vinculación temporal deberá presentar 
ante el Superior Inmediato un informe sobre las actividades desarrolladas, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicadas. 

IA 
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ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

Proyectó: 

Revisó: 

Re•lsó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

~¡Jf}-/¿ 
MAURICIO Alv;¡:::::;.Í,E; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Antonio Carva13I. Profesional Universota 
Gesbón de la Calidad del SeMC10 Educabvo 

~ando Soto Giraldo. director Ge5bón de 
del SeMc,o Educativo 
beno Berno Posada 

• Talento Humano 
lexander Castro lzate 

roo Admtn,strabvo 
inchez 
les-Ed~~---------t-~ 

taroo ad Educabva 

los arriba firmantes dtcllramos que !lemos miüdo II c1oc .... n10 J lo tncontrlfflOS ajusta 
nuest~•!l'~d~=nt•°""'""'°''-'P!~"""fl"',m;;.=11""". _____ _ 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

4 de4 

A 



34

Radicado: D 2024070003860 
Fetha: 30/08/2024 

=~~CRETO 1m11mmm1m1111Hn111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se confiere Comisión de Servicios a un docente para 
desempeñarse como Docente Tutor al servicio de establecimientos 

educativos de la Secretaria de Educación de Antioquia y se nombra en 
provisionalidad en vacante temporal un docente, pagados con recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Le y 115 de 1994, las Instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos ] I A 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la ~ 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 
septiembre de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal 
docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas 
a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de tos municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó 
la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para 
la prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, 
dentro del proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; 
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ahora Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 
a través del cual el Gobierno nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y 
uso significativo del tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y 
educativas para aumentar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, por 
medio de una oferta educativa más diversa con formación integral que integre la 
cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, las artes, la ciencia, la 
programación, la ciudadanía y la educación para la paz, además enfocarse en la 
necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en el país por medio 
de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes en las Instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación 
de las prácticas de aula de los docentes. 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0" se encuentran directamente vinculados con el ejercicio de la 
función docente y en consecuencia persiguen mejorarlos aprendizajes y desempeños 
de los estudiantes. 

El docente que se relaciona a continuación cumple con los lineamientos del programa 
para desempeñarse como tutor y manifestó su interés de ser comisionado por la 
Secretaría de Educación de Antioquia, ejerciendo actividades oficiales relacionadas 
con su participación en la puesta en marcha del Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0. 

MUNICIP=I0====:==-1_. E_· __ -_ PLAZA J 
SANTA FE DE l. E ARTURO 7557 
ANTIOQUIA VASQUEZ 

ORTIZ -~--~--------------· -~----~-

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR 

1 43704768 BIVIANA ASTRID AREIZA LÓPEZ 

Por oficio con Radicado No. 2023-EE-301234 del 27 de noviembre de 2023, el L 111 A 
Director de Fortalecimiento Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional, ¡¡ 

~ solicita al Gobernador del Departamento de Antioquia, prorrogar la planta actual, 
según sea el caso, de tal forma que para la vigencia 2024 cuente con una planta de 
178 cargos temporales de docente. los cuales deberán seguir siendo financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones, para el período comprendido entre 
el 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, mediante Decreto 
2023070005932 del 27 de diciembre de 2023, prorroga la planta de cargos docentes 
de carácter temporal o transitorio de 178 cargos temporales de Docente de Aula. para 
el Desarrollo del Programa para la Excelencia Docente y Académica "Todos a 
Aprender", financiados con Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), 
hasta el 31 de diciembre de 2024. 

El Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con las responsabilidades 
definidas en la Directiva Ministerial 03 de 2023, podrá establecer mecanismos de 
reembolso de los gastos extraordinarios en que incurran los Tutores para el desarrollo 
de sus actividades de acompañamiento a las sedes y eventos de formación. 

Con el propósito de que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas 
en este Programa, se hace necesario otorgar Comisión de Servicios a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2024, 
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teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuarán las actividades del Programa 
de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, evidenciándose 
en los objetivos del referido programa su relación con las funciones y el 
perfeccionamiento pedagógico y académico del docente. 

Teniendo en cuenta que, Programa de Tutorías para el Aprendizaje y la Formación 
Integral PTAFI 3.0, precisamente trabaja para mejorar las prácticas de enseñanza de 
los docentes y asi potenciar el aprendizaje de los estudiantes, lo cual se enmarca en 
los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Nacional de Colombia, que establece: Los 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, y a la educación como 
un servicio público que tiene una función social. 

Con el propósito de garantizar los derechos establecidos en los artículos antes 
relacionados y en virtud de la Comisión que se otorga en el presente Decreto, se 
hace necesario proveer las vacantes temporales a través del Nombramiento 
Provisional en Vacante Temporal, a quienes reúnen las calidades establecidas en el 
articulo 4 y 5 del Decreto1278 de junio de 2002, para desempeñar la función docente, 
en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Tales cargos deben ser utilizados por la administración territorial, para reemplazar en 
el aula a los docentes que mediante comisión de servicios se desempeñarán como 
tutores, mientras ejerzan esta función, o para vincülar mediante planta temporal 
docentes que no cuentan con derechos de carrera y que también serán se 
comisionados para desempeñar sus funciones como docente tutor del programa de 
Tutorías para el Aprendizaje y la formación Integral PTAFI 3.0. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
y su provisión, en el Artículo 2.4.6.3.1 O, El nombramiento provisional se aplica para la 
provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 

Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente 
para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no 
acepten estos nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá 
nombrar a una persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de 
acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

La Secretaria de Educación de Antioquia, no tiene actualmente listado de elegibles de 
la Comisión Nacional Del Servicio Civil población mayoritaria, por la que procede con 
el nombramiento de manera directa, mediante nombramiento provisional temporal, por 
el tiempo que dure la situación administrativa de la comisión del titular 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 
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ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Comisión de Servicios remunerada a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2024, 
al docente que se describe a continuación, para que desarrolle las labores de Tutoría 
Pedagógica y Docente correspondientes al Programa de Tutorías para el 
Aprendizaje y la Formación Integral PTAFI 3.0, funciones que serán desarrolladas 
bajo la orientación de la Secretaría de Educación de Antioquia en los 
establecimientos educativos: 

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR 

1 43704768 BIVIANA ASTRID AREIZA LÓPEZ 

MUNICIPIO 

SANTA FE 
DE 

ANTIOQUIA 

----~~ -
l. E PLAZA 

1 E ARTURO VASQUEZ ORTIZ 19356 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se informa al docente designado en el presente decreto de 
comisión de servicios para desempeñarse como Docente Tutores, que la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminada dicha 
comisión, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del servicio, el 
no cumplimiento de las directrices emanadas por el "Programa Todos a Aprender", 
las cuales se encuentran consignadas en el informe del directivo docente y/o del 
formador asignado para la orientación de las actividades a realizar por el Docente 
Tutor y la Circular 29 del 23 de diciembre de 2022 del Viceministerio de Educación, 
Preescolar, Básica y Media. 

PARÁGRAFO: La Secretaria de Educación, garantiza la vinculación del reemplazo 
del docente que se encuentre en comisión de servicios como Tutor, de lo contrario el 
Tutor no podrá dar inicio a sus actividades en las Instituciones Educativas asignadas 
por el Programa "Todos a Aprender". 

ARTÍCULO TERCERO: Durante el término de la comisión el (la) educador (a) tendrá 
derecho a recibir la remuneración de conformidad con el Decreto de Salarios que le 
corresponda según su régimen estatutario. 

ARTÍCULO CUARTO: Si con ocasión de la presente comisión se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de 
apoyo, el Ministerio de Educación, a través del Programa Todos a Aprender podrá 
reembolsar estos gastos al docente, de conformidad con el mecanismo y condiciones 
que el Programa adopte para el efecto. 

ARTÍCULO QUINTO: Dentro de los tres (3) días siguientes a la terminación de la 
comisión, el (la) educador (a) comisionado deberá presentar ante el funcionario que 
la entidad territorial certificada ha designado como Coordinador del programa, un 
informe sobre las actividades desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.5.5.29 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
648 de 2017. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez finalizado el término dispuesto en la presente comisión, 
el (la) educador (a) deberá incorporarse al establecimiento educativo en el cual se 
encuentra adscrito, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asumirá las funciones 
que desarrollaba en el mismo nivel y área antes de iniciar su labor como docente 
Tutor (a). 
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ARTICULO SEPTIMO. El (la) Rector (a) o Director (a) del establecimiento garantizará 
la asignación de la carga académica al educador (a) que se reintegra al 
establecimiento de que trata este articulo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión de servicios no interrumpe el tiempo 
de servicio de docente o directivo Docente Tutor, ni cesa su proceso de evaluación 
del desempeño, la cual se efectuará por el Rector (a) o Director Rural (a) de la 
Institución Educativa indicada como Base, en la cual hace referencia el presente acto 
administrativo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La asignación de la carga académica y de horas extras 
se rige por la normatividad y procedimientos vigentes en el departamento de 
Antioquia. El seguimiento y control sobre el cumplimiento de horas extras será 
coordinado de acuerdo con las actividades asignadas al Docente Tutor. 

ARTÍCULO OCTAVO: El (a) docente comisionado (a) que disfrute de bonificación 
por encontrarse en un establecimiento educativo ubicado en zona rural de difícil 
acceso, mantendrá esta bonificación siempre y cuando, le sean asignados 
establecimientos educativos ubicadas en zonas clasificadas como rurales de difícil 
acceso; de lo contrario perderá dicha bonificación. 

ARTÍCULO NOVENO: Como consecuencia de la Comisión concedida al docente 
citado en el artículo Primero de este acto Administrativo; se hace necesario nombrar 
en Provisionalidad, en Vacante Temporal, al docente de aula que se describe a 
continuación, mientras dure la Comisión de Servicios de la señora Biviana Astrid 
Areiza Lopez identificada con cédula de ciudadanía 43704768 (a partir de la 
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 
2024). 

1 No. DOCENTE 
Cl::DULA TITULO I.E SEDE MUNICIPIO PLAZA NIVEL- CtDULA TUTOR PROVISIONAL ÁREA TUTOR 

>-- - ··-- -

BRAVAN l. E. EU JOSE 
BtvtANA 

SMITH Noonahsla ARTURO MARÍA SANTA FE ASTRID , 
TAMAVO 1048709136 Supenor VASQUEZ MARTINEZ DE 7557 Primaria 43704768 AREIZA 
URREGO ORTIZ PARDO ANTIOQUIA LóPEZ 

ARTÍCULO DÉCIMO: Notificar al docente comisionado el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recurso alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Notificar al docente provisional el nombramiento 
por escrito, quienes deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberá radicar el certificado de inicio de labores a través del Sistema de Atención Al 
Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de Educación de Antioquia. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Registrar la novedad en la base de datos del 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 
y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En firme esta decisión, se deberá enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales, Dirección de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo 
de Hojas de Vida, para las actuaciones administrativas pertinente, 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó:: 

LOI ambl 
nuestra res 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~~,! 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

eonardo Antonio Carva1al. ProfesiOnal Universlfa 
1recci6n Gestión de la Cahdad del ServlCICl Educatnto 
orge O~ando Solo Gira!do. director Gesl16n de 1 
a11oac1 del Servocao Educativo 

' - -

-'?:>, 

• slado 1111 nonnas y dls~ic leg g y, p0< lo tanto. 11•10 

olom 
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DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, dispone 
que mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los 
empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los 
requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados disciplinariamente en el 
año anterior y se encuentren desempeñando el empleo inmediatamente inferior al que se va a 
proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de conformidad con lo 
definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 de 2019 que, en caso de vacancias 
temporales o definitivas, los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 
provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya personal de carrera 
que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de que se haya agotado el procedimiento 
interno para proveer transitoriamente, mediante la figura de encargo, los empleos de carrera 
administrativa que se encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen en un mecanismo de 
carácter excepcional y transitorio que permite proveer temporalmente un empleo de carrera 
administrativa, con personal que no fue seleccionado mediante el sistema de mérito, con 
fundamento en unas causales específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2024060003669 del 20/02/2024, la 
Administración Departamental, mediante Convocatoria Interna 2024-06, convocó a procedimiento 
interno de selección para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO (Vacante Temporal), Código 219, Grado 03, NUC Planta 4109, ID Planta 5652, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, el señor JORGE ORLANDO 
PATIÑO CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 71.293.885. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, Convocatoria Interna 2024-06, 
para proveer la anterior plaza de empleo en vacante temporal, la misma se declaró desierta, 
mediante comunicado del 30 de julio de 2024. 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario realizar un 
nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

A 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en vacancia 
tem oral" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacancia temporal, al señor 
JOSÉ IGNACIO MURIEL ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía 8.431.067, en la plaza 
de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4109, ID Planta 
5652, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, hasta que regrese el titular del cargo, el señor JORGE 
ORLANDO PATIÑO CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 71 .293.885. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El señor JOSÉ IGNACIO MURIEL ACEVEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía 8.431.067, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha 
de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: • 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

• Verificar y certificar que el aspirante cumple con /os requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
las constancias respectivas." 

ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos para 
el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que 
la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona!, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

ep PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Martha Luz Eusse LI. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. HLE 27/0812024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. Porrn 1.--1,./- 27/08/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo~nc tiramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentat1_os rala firma. 

IA 
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ad1cado: D 2024070003862 
echa: 30/08/2024 

Di~s~ln~:-CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll ll~ 11111 lllll l~l lllll l~llll llll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada y se nombra por convenio interadministrativo de permuta a unos (as) 
docentes pagados con recursos del Sistema General de Participación 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 

ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 

de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 

sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

• Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
No. 23 del 6 septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

El (la) señor (a) RUTH PAOLA TREJOS TREJOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
25.061.056, Licenciada en Educación Física y Recreación, se encuentra actualmente adscrito (a) a 
la planta de Docentes y Directivos Docentes del Departamento de Antioquia , en calidad de Docente 
de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Presbítero Luis Eduardo Pérez 
Molina - Sede Principal, del Municipio de Barbosa, código plaza 17925, inscrito (a) en el Grado "2A" 
del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, nombrado (a) en 
propiedad mediante el Decreto 2017070001551 del 30 de marzo de 2017, información que reposa 
en la hoja de vida del (la) docente. 

El (la) señor (a) EONA LUZ LÓPEZ GÓMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.437.524, 

Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes - Nivel Básica, se encuentra actualmente 
adscrito (a) a la planta de docentes del Municipio de La Estrella , en calidad de Docente de aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa José Antonio Galán - sede Atanasia Girardot, 
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inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 

de 2002, nombrado (a) en propiedad por la Decreto 03785 del 13 de marzo de 2012, en el municipio 

de La Estrella, posteriormente fue traslada al Departamento de Antioquia mediante el Decreto 
2020070000956 del 12 de marzo de 2020, información que reposa en la hoja de vida del (la) 

docente. 

Los (las) citados (a) docentes han presentado solicitud voluntaria de permuta entre el Departamento 

de Antioquia y el Municipio de La Estrella mediante oficio del 30 de junio de 2024. 

El Departamento de Antioquia y el Municipio de la Estrella al encontrar que los (las) señores (as) 

RUTH PAOLA TREJOS TREJOS y EDNA LUZ LÓPEZ GÓMEZ reúnen los requisitos, suscribieron 

el convenio interadministrativo de permuta, entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la 
Secretaria de Educación de Municipio de la Estrella, respectivamente. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar sin solución de continuidad por Convenio lnteradministrativo de 

permuta para el MUNICIPIO DE LA ESTRELLA, pagado (a) con recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) señor (a RUTH PAOLA TREJOS TREJOS, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 25.061.056, Licenciada en Educación Física y Recreación, para la Institución Educativa 

José Antonio Galán - sede Atanasio Girardot, como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, 
inscrito {a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 
de 2002, en reemplazo de Edna Luz López Gómez, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.437.524, quien pasa al Departamento de Antioquia; el (la) señor (a) Trejos Trejos viene 

laborando como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa 

Presbítero Luis Eduardo Pérez Molina - Sede Principal, del Municipio de Barbosa, código plaza 

17925. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 

lnteradministrativo de permuta, en la planta de cargos del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
pagada con recursos é:lel Sistema General de Participaciones al (la) señor (a) EDNA LUZ LÓPEZ 
GÓMEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.437.524, Licenciada en Educación Física, 
Recreación y Deportes - Nivel Básica, inscrito (a) en el Grado "2A" del Escalafón Nacional Docente, 

como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Presbítero Luis 
Eduardo Pérez Molina - Sede Principal, del Municipio de Barbosa, código plaza 17925, en 

reemplazo de Ruth Paola Trejos Trejos, identificado (a) con cédula de ciudadanía 25.061 .056, quien 

pasa al Municipio de la Estrella. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a las docentes RUTH PAOLA 
TREJOS TREJOS GAMBOA y EDNA LUZ LÓPEZ GÓMEZ, haciéndoles saber que contra éste no 
procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) docente EDNA LUZ LÓPEZ GÓMEZ, deberá tomar posesión del 

cargo en el Departamento de Antioquia y seguirá conservando los derechos de carrera, tal como lo 

establece el Estatuto Docente que la rige. 

ARTÍCULO QUINTO: Una vez posesionado el (la) docente EDNA LUZ LÓPEZ GÓMEZ en la 

Secretaría de Educación, será incluido en la Nómina del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: El (la) docente RUTH PAOLA TREJOS TREJOS GAMBOA, deberá tomar 

posesión del cargo, sin solución de continuidad en la Secretaría de Educación del municipio de La 
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Estrella tal como lo señala el Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, parágrafo 2 del artículo 2º, 
compilado en el Decreto 1075 de 2015, y seguirá conservando los derechos de carrera, tal como lo 
establece el Estatuto Docente que lo rige. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Una vez posesionado (a) el (la) docente RUTH PAOLA TREJOS TREJOS 
GAMBOA, en el municipio de La Estrella, será relevada de Nómina del Departamento de Antioquia y 
se enviará la hoja de vida del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso 
en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, al municipio de La Estrella. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese 
copia del presente Decreto en la hoja de vida de los (las) Docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_,1;J.0 
MAURICIO AL~Ez 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Wolsh 
Auxiliar Administrativo 
Juan Felipe Rendóo Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACION 

DECRETO Nº 

"Derogar el Decreto 2024070003557 del 12 de agosto de 2024, por el cual se realiza un 
nombramiento en provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 
instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070003623 del 13 de agosto de 2024, en el articulo segundo, se nombró un 
Docente de aula, área ciencias sociales - Rural en provisionalidad vacante temporal, como se describe a 
continuación: 

MUNICI INSTITUCIO 
N°DE EN REEMPLAZO N" CÉDULA NOMBRE TITULOS N SEDE NIVEL NOVEDAD A PIO EDUCATIVA ÁREA PLAZA DE 

CUBRIR 

TAPIAS 
LICENCIADA 

l. E. R COLEGIO CIENCIAS MONTOYA SANTOS RIVAS EN SAN PROVIDENC A QUIEN SE LE 
1077442329 PROVIDENC SOCIALES YESSENIA CIENCIAS ROQUE IA- 4373 YULIETCC CONCEDIO 

1 
SOCIALES 1A VACANCIA PRINCIPAL 3921S613 TEMPORAL 

En atención a que a la señora SANTOS RIVAS se nombró mediante el Decreto 2024070003557 del 12 de 
agosto del 2024 articulo primero, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº2024070003623 del 
13 de agosto de 2024, en el artículo segundo. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto Nº2024070003623 del 13 de agosto de 2024, en el artículo 
segundo, el nombramiento de un Docente de aula, área ciencias sociales- Rural, en provisionalidad vacante 
temporal descrito a continuación: 

MUNICI 
INSTITUCIO 

N"DE EN REEMPLAZO N" CÉDULA NOMBRE TITULOS N SEDE NIVEL NOVEDAD A PIO 
EDUCATIVA ÁREA PLAZA DE 

CUBRIR 

TAPIAS 
LICENCIADA 

l. E. R. 
COLEGIO 

CIENCIAS MONTOYA A QUIEN SE LE 
1077442329 

SANTOS RIVAS EN SAN 
PROVIOENC PROVIDENC 

SOCIALES CONCEOIO YESSENIA CIENCIAS ROQUE IA- 4373 YULIETCC 
1 

SOCIALES 
IA 

PRINCIPAL 39215613 VACANCIA 
TEMPORAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora SANTOS RIVAS YESSENIA, el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

Re P ú b NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

~t?J 
NOMBRE 

Cindy Johana Sema Herrera 
Auxiliar Administrativa-contratista 

AdriAn Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raül Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por medio del cual se traslada un Docente en la planta de cargos del 
departamento de Antioquia, pagada con recursos del sistema General de 

Participaciones. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en 
ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa 
de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

• Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en 
los 116 Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo 
en los municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos 
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de acuerdo con las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación; todo ello de acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos 
docentes en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva 
planta de cargos docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.5.1.5, "Traslados no 
sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este 
Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 
En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al 
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado. ( .. . ) 

Las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia han decidido, por necesidad 
del servicio, trasladar al señor MORALES RUA FLASH DAVID, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 98607040, profesional universitario QUIMICO FARMACEUTICO, 
vinculado en propiedad en la l. E. J. EMILIO VALDERRAMA AGUDELO, sede l. E. J. 
EMILIO VALDERRAMA AGUDELO - SEDE PRINCIPAL, ocupando la plaza 6997. 
Este traslado se realiza hacia la plaza definitiva 4551 en la l. E. TECNICO INDUSTRIAL 
TOMAS CARRASQUILLA, en la I.E. TECNICO INDUSTRIAL TOMAS 
CARRASQUILLA - SEDE PRINCIPAL, en el municipio de SANTO DOMINGO. 

La decisión de trasladar al docente responde a la necesidad de optimizar sus 
condiciones laborales, entendiendo que un nuevo entorno profesional puede ser 
beneficioso para su bienestar integral. Después de dieciocho años en su puesto actual, 
el docente ha optado por este cambio de manera voluntaria, reconociendo que este 
nuevo desafío le permitirá revitalizar su motivación y potenciar sus habilidades de forma 
más eficaz 

Es crucial tener en cuenta que el estado de ánimo y la satisfacción del docente afectan 
directamente la calidad de la enseñanza que brinda. Un educador contento y 
comprometido con su entorno laboral está mejor capacitado para proporcionar una 
educación de alta calidad, lo que repercute positivamente en el aprendizaje y desarrollo 
de los estudiantes 
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Este traslado no solo responde a necesidades administrativas de la Secretaría, sino 
que también busca fortalecer el sistema educativo, asegurando que los docentes 
trabajen en las mejores condiciones posibles para maximizar su desempeño. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la señor MORALES RUA 
FLASH DAVID, identificado con cédula de ciudadanía Nº98607040, profesional 
universitario QUÍMICO FARMACÉUTICO, con grado de escalafón 28, como Docente 
de Aula, en el nivel de Básica secundaria, Población Mayoritaria, para la plaza definitiva 
4551 l. E. TECNICO INDUSTRIAL TOMAS CARRASQUILLA, en la I.E. TECNICO 
INDUSTRIAL TOMAS CARRASQUILLA - SEDE PRINCIPAL, en el municipio de 
SANTO DOMINGO, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MORALES RUA FLASH DAVID el presente I IA 
acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. __:1 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 

deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 

debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos 
y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en .estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 

copia del presente Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 
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ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Acto administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina. Planta de 
Personal y Hoja de vida. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

.A~_,¡j).') 
- r:.:~RICIO ALVV,1.~/ 

Katherine Colorado. 
Profesional Universitario 
Adriin Alexander Castro. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legales 

Raúl Humberto Berrfo Posada. 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustacb a las normas y dis~~·•·~--~•·•les vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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